
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÙBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VENADILLO, TOLIMA. 
Dirección: Carrera 5 No 3-05 Local 4 Venadillo (Tolima) 

Teléfono: 2840572 
Correo electrónico: j01prmpalvenadillo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

_____________________________________________________________ 
  

             A.I.C. No. 0320 

 

Venadillo, Tol., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICACIÓN: 738614089001-2023-00073-00 

PROCESO:  EJECUTIVO. 

EJECUTANTE: TECNIDECOR S.A.S  

EJECUTADO: ANA CECILIA CABALLERO MONTOYA 

 

 

Considerando el poder arrimado vía electrónica, téngase como 

apoderado de la sociedad TECNIDECOR S.A.S con NIT. 900.112.215-2, al 

doctor WILSON ORLANDO OSSA GOMEZ, con tarjeta profesional No. 147.319 

del C.S de la judicatura, reconociéndole en consecuencia, personería para 

actuar. 

 

De otra parte, y como quiera que mediante proveído de fecha 23 de 

mayo de los corrientes, se negó el mandamiento de pago solicitado, este la 

parte ejecutante a lo resuelto en dicho proveído, dentro del asunto de la 

referencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

La Juez,   

 

 

                  DIANA CONSTANZA TIQUE LEGRO. 
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